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CONVOCATORIA 
Sesión (21/2021), extraordinaria y urgente del Pleno 

Fecha de celebración: Miércoles, 29 de diciembre de 2021 

Hora de convocatoria: 9:30 horas 

Lugar: Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles 

Características: Sesión que podrá ser parcialmente no presencial, mediante la 

utilización de los medios telemáticos puestos a disposición de todos los miembros 

de la Corporación. 

 

 La Presidencia del Pleno, por resolución del día 28 de diciembre de 2021, ha 

dispuesto convocar al Pleno para celebrar sesión extraordinaria y urgente, que 

podrá ser parcialmente no presencial, en la fecha, hora y lugar indicados, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 36.1 del Reglamento Orgánico del Pleno y el 

artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, en la redacción dada por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 

en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, con el orden del día 

que a continuación se relaciona. 

 

 Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de igual 

fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del Tablón de 

Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta 

convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto 1. Ratificación de la urgencia de la sesión. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

Punto 2. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar el Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, integrado por el 

Presupuesto del propio Ayuntamiento, los de los Organismos autónomos 

dependientes del mismo y los estados de previsión de gastos e ingresos 

de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente 

al Ayuntamiento de Madrid. 
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Punto 3. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza Fiscal 

General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Punto 4. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles. 

Punto 5. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 

Punto 6. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición 

de Documentos Administrativos. 

Punto 7. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Servicios 

y Actividades relacionados con el Medio Ambiente. 

Punto 8. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación 

de Servicios de Higiene y Salud Pública. 

Punto 9. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización 

Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

Punto 10. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización 

Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el 

Desarrollo de Acciones Publicitarias Especiales. 

Punto 11. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

Estacionamiento de Vehículos en Determinadas Zonas de la Capital. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

Documento firmado electrónicamente en los  
términos, fecha y hora expresados al pie de este  

escrito, con el CSV que figura en todas las  

páginas que lo integran 

 

 


